
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2022 00332 00 

Proceso Ejecutivo Conexo 

Demandante Sociedad Padilla Colorado 

Demandado Luis Carlos Padilla Colorado 

Decisión Incorpora escrito 

 

Se incorpora la respuesta allegada por la gerente de la Sociedad Padilla y CIA. 

S.A.S., en respuesta al oficio N°844 en el que indica que se procedió con la 

inscripción de la medida cautelar ordenada en el libro de accionistas de la 

sociedad. 

Notifíquese  

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
S.B 
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